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INVITACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN 

 
INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ACOPIO PARA 

CAFÉ, EN LA VEREDA VIVAS BALCÁZAR, CORREGIMIENTO DE TUNÍA MUNICIPIO 
DE PIENDAMÓ CAUCA, EN DESARROLLO DEL PIDAR 477-2021 

 

 
ANEXO No. 11 

 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE ENCONTRARSE A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE 

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y OBLIGACIONES PARAFISCALES 
 
 
 

SEÑORES. 
CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA - CRIC 

 
Referencia: Propuesta TDR1 Resolución No. 477 – 2021 

 
OBJETO: Interventoría técnica, administrativa, jurídica y financiera para la CONSTRUCCIÓN CENTRO DE 
ACOPIO PARA CAFE en la vereda Vivas Balcázar corregimiento de Tunía Municipio de Piendamó Cauca, 
para la implementación y ejecución del PIDAR 477-2021-ADR/CRIC 

   Identificado como aparece al pie de mi firma, domiciliado en, 
actuando (en calidad de revisor fiscal o Contador) y   Identificado como 
aparece al pie de mi firma, domiciliado en, actuando en calidad de Representante Legal de la 
empresa  con NIT.   , declaramos bajo la gravedad de 
juramento, que, a la fecha de presentación de la oferta para participación en el proceso arriba referenciado, 
y durante los seis (6) meses anteriores, dicha empresa se encuentra a paz y salvo por concepto del pago 
de aportes de sus empleados, correspondientes a riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas 
de compensación familiar. 
Adicionalmente declaro que esta sociedad se encuentra al día por concepto del pago de la nómina durante 
el mismo periodo. 
A su vez, me sirvo certificar que la mencionada firma, es contribuyente declarante del impuesto sobre la 
renta y complementarios, y no tiene trabajadores que devenguen, individualmente considerados, más de 
diez salarios mínimos mensuales legales vigentes (10 smmlv), por lo tanto, se encuentra exonerada del 
pago de los aportes parafiscales a favor del servicio nacional del aprendizaje (SENA), del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y de las cotizaciones al régimen contributivo de salud. 

 
Atentamente, 

Revisor Fiscal (si aplica) y/o Contador Representante Legal 

Nombre Nombre 

C.C. No.   C.C. No.   
Tarjeta Profesional No.   

 
Anexos: Copia de Tarjeta Profesional, documento de identificación y Certificado de antecedentes 
disciplinarios de la Junta Central de Contadores del Revisor Fiscal o Contador. 

 
 
 
Elaboró: Ing. Omar López – Componente Técnico -PEA-CRIC-2025 
Revisó: Apoyo Jurídico PEA-CRIC-2025 
Reviso y aprobo: Pedro Pablo Pillimue Potosi – Coordinador PEA-CRIC   
Reviso y Aprobó: Edgar Fernandez Paja - Consejero PEA-CRIC- 
Reviso y aprobo: Simon Caldon Manquillo- Consejero PEA-CRIC 

 


